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P A R T E OFICIAL. 
P R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S . 

La Reioa nuestra Señora ( Q . D . G . ) y su augusta 
R tal familia, con t i núan sin novedad en su importan
te salud. 

M I N I S T E R I O D E H A C I E N D A . 

ESPOSICION A S . M . 

Señora: Varias juntas de comercio, y entre ellas 
la de la capital del Reino, han hecho presente á V . M . 
la conveniencia de rehabilitar la acuñación del oro 
mandada suspender en virtud de Real decreto de 7 de 
enero de 1851 por motivos de precaución, que si no 
han desaparecido quedan por lo menos reducidos á su 
verdadero valor, sin la incertidumbre que entonces 
exageraba el temor de graves y repentinas perturba-
ciones. 

Los gobiernos que en Europa gozan la Tama de 
mas previsores, no solo han continuado en la acuña
ción del oro, sino que la han aumentado considerable
mente: un decreto reciente la ba estendido en el ve
cino imperio á una nueva especie de piezas de cinco 
francos, con el visible objeto de dar á este metal ma
yores usos y aplicaciones, atenuando los efectos de su 
eventual superabundancia. 

Probada con tan autorizados testimonios por una 
parte la demanda de la moneda de oro para la facili
dad de las transaciones, y por otra la posibilidad de 
acuñarla sin inconvenientes esenciales, restaba solo 
examinar las condiciones bajo las cuales podría el go-
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bierno acudir á una necesidad ya conocida. 
E l gran peligro que se corria en volver k la acu

ñación del oro, según el sistema establecido por el 
Real decreto de 15 de abril de 1848, era el fuerte a l i 
ciente que este oí recia á una importación escesiva de 
aquel meta!, hasta el punto de que las mismas mone
das estrangeras reducidas á pasta y entregadas como 
tal, se hubieran prestado áona lucrativa especulación. 
Consecuencia precisa de ello seria la estraccion de la 
plata amonedada y de la que producen las minas del 
reino, estraccion no natural y sujeta á las vicisitudes 
del comercio y á la mutua conveniencia, sino estrac
cion artificial y forzada que dejaría en cambio un va
lor inferior al representado, y desviarla la plata ind í 
gena de nuestras casas de moneda á donde conviene 
atraerla. Tal es la desproporción que existe en Espa
ña entre el valor legal del oro y el de la plata como 
moneda, en comparación con el que tienen tanto en el 
mercado como en el curso de las especies respectivas 
de los países coo los cuales nos hallamos en mas Int i
mas relaciones mercantiles. 

Sometida bajo todos sus aspectos cuestión tan im
portante á un detenido examen y amplio debate en 
que han sido oídas todas las opiniones, da por resulta
do la conveniencia de que desaparezca semejante des
proporción. Y a sin este motivo, cuando la acuñación 
del oro se hallaba suspendida y solo se trataba de con
tener la estraccion de la moneda gruesa de plata en 
cambio de la estrangera del mismo metal, la junta 
consultiva de moneda habia propuesto un aligeramien* 
to de peso en la de plata, «an I» cual se remediaba 
una parte del mal. 

Pero el ministro que suscribe cree que para pre
caver todo racional temor, es preciso ademes dar un 
pequedo aumento al peso de la moneda de oro, de 



tuerte que acercándose la distancia por ambos estra 
mos, se logre el fin apetecido* haciéndose menos sen-
aible la alteración. ^ 

E l medio adoptado de dar al duro el peso de 6*20 
granos j el de 168 granos al doblón de Isabel ó cen
tén, llena completamente las condiciones propuestas, 
y todo desnivel que circunstancias fortuitas puedan 
ocasionar en los precios de los metales preciosos será 
fácilmente compensado con la elasticidad de la tarifa 
para las compras, siempre dentro de los limites ya es
tablecidos, hasta que llegue á su madurez la gran cues
tión de cuál 4e los dos metales ha de ser el único t i 
po monetario. J $ . 

Por toda¿eatas razones, de acuerdo con el Conse
jo de Ministros, el que suscribe tiene el bonor de pro
poner á la aprobación de V . M . el adjunto proyecto 
de decreto. 

Madrid 3 de febrero do 1854.—Señora.—A L . 
R . P. de V . M.—Jacinto Félix Domenech. 

R E A L D E C R E T O . 

En consideración á lo que de acuerdo con el C o n 
sejo de Ministros me ha espuesto el de Hacienda, ven
go en decretar lo siguiente: 

Ar t . 1. a Se restablece la acuñación del oro en 
monedas de doblón de Isabel, ó centén, suspendida 
por Real decreto de 7 de enero de 1851. 

Art . 2.° E l peso de dicha moneda, valor de cien 
reales, será de 168 granos, tallándose 27 43 céntimos 
en cada marco. 

A r t . 3.° E l peso del duro, valor 20 reales, será 
de 520 granos, tallándose 8 86 céntimos en cada mar
co, y 4 proporción de su valor la peseta, la media pe
seta y el real. 

A r t . 4.° E n todo lo demás regirán, con respecto , 
4 la moneda de oro y plata, las disposiciones de mi 
Real decreto de 15 de abril de 1848. 

Ar t . 5.° Con arreglo al art. 7.° del mismo, el go
bierno fijará los precios á que se admitirán en las ca
sas de moneda las pastas de ambos metales, dentro del 
limite señalado de 1 por 100 de descuento en el oro, 
y de 2 por 100 en la plata. 

A r t . 6.° De las disposiciones contenidas en este 
decreto, el gobierno dará cuenta á las Cortes. 

Dado en Palacio á tres de febrero de mil ocho-
cientos cincuenta y cuatro.—Está rubricado de la 
Real maoo.—El ministro de Hacienda, Jacinto Félix 
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MINISTERIO D E L A G U E R R A . 

R E A L E S D E C R E T O S . 

Teniendo en consideración lo qne Me ha expuesto el 

Ministro de la Guerra, y conforme con el parecer del 
Consejo de Ministros, Vengo en decretarlo siguiente: 

Articuló 1.0 E l regimiento de i o faoterla Córdo
ba, núm; 10, queda extinguido. 

Ar t . 2.° Los jefes y oficiales pertenecientes al pri
mero y segunda batallón del mismo, que no estén su
jetos á la acción de los Tribunales, pasan á situación 
de reemplazo, y serán colocados según su méri to y 
circunstancias. 

A r t . 3 .° Los sargentos, cabos y soldados que se 
hallan en igual caso serán destinados á otros cuerpos. 

A r t . 4 ° E l armamento se entregará en los alma
cenes del cuerpo de artillería. 

A r t . 5.* Respecto al vestuario, equipo, menaje? 
demás efectos, asi como todo 1o relativo á los intereses 
y contabilidad del regimiento, se determinará por 
Reales órdenes. 

A r t . 6.* E l Ministro de la Guerra queda encarga 
do de la ejecución de este decreto. 

Dado en Palacio á veinte y siete de Febrero de 
mis ochocientos cincuenta y cua t ro .—Está rubricado 
de la Real mano.—El Ministro déla Guerra, Anselmo 
Rlaser. 

Conformándome con lo que me ha propuesto mi 
Ministro de la Guerra, y de acuerdo con el parecer del 
Consejo de Ministros, Vengo en decretar lo siguiente: 

Articulo 1.* Se reorganiza el regimiento de i n 
fantería «Cuenca,» que creado en 23 de abril de 1663, 
fué reformado en 5 de febrero de 1793, con el mis
mo pie y fuerza que los demás de dicha arma; asignan, 
dolé el núm. 10 en orden de antigüedad. 

Ar t . 2 .° E l Ministro de la Guerra queda encarga
do de la ejecución del presente decreto. 

Dado en Palacio á veinte y siete de Febrero de mi l 
ochocientos cincuenta y cuatro .—Está rubricado de 
la Real mano.—El Ministro de la Guerra, Anselmo 
Rlaser. 

Per Real orden comunicada al Capitán general de 
Aragón se ha dignado S. M . significar lo muy satisfe
cha que se halla del distiguido comportamiento y leales 
servicios de aquella bizarra autoridad, y délas fieles y 
dicididas tropas de la guarnición de Zaragoza que tan 
bien han combatido por su Trono y el orden público. 

Al propio tiempo ha resuelto se propongan al M i 
nisterio de la Guerra las gracias que S. M . desea dis
pensar á los que mas se hayan distinguido. 
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E l Capitán general de Aragón, con fecba 24 des
de Zaragoza, participa que la tranquilidad continua-
ba inalterable en aquel distrito: que según le avisaba 
el Gobernador de Jaca, había reconcentrado fuerza* 



lobre aquella plata con objeto de batir á los sedicio
sos ai M dirigían 4 aquel país, el cual, como los de
más puntos de la provincia, gozaban de tranquilidad.*: 
que las últimas noticias que tenia de la columna de ca
ballería, al mando del Coronel Pozas, á la cual se I 
habian ya unido 70 infantes de la guarnición de Egea, 
eran que seguía la pista á los insurrectos á la distan-
cía todavía de seis leguas, no habiendo podido avan
zar mas por las dificultades del terreno: que á última 
hora habia recibido parte de Tauste de que aquellos 
habían marchado desde Biel hacia Luesia con objeto al 
parecer dé tomar el camino de Longas, y pasando el 
rio Aragón por Tiermas dirigirse hacia los valles de 
Hecho y A osó-, y por úl t imo que el Brigadier Tomás, 
que con un batallón de Sevilla estaba en marcha des-
Pamplona para Zaragoza, y á quien habia dado orden 
para que desde Tudela se dirigiese á las Cinco Villas, 
había sabido que por disposición del Capitán general 
de Na vara se habia dirigido desde Tafallaá Sangüesa, 
con lo cual se ganarla tiempo y terreno. 

laJesdus É nttl$Q*..oa,£t$Ofvaiq $] \wi>m u¿j v. 
E l Capitán general de Navarra, con fecha 25 des

de Pamplona, participa que el Brigadier Tomás con 
un batallón de Sevilla había pernoctado el 24 en Ca
sada, y jJebía llegar el 25 á Sangüesa, y que él en per* 
sona salía aquel mismo día de Pamplona en igual d i -
recíon con el batallón de cazadores de Baza, una sec
ción de caballería y dos piezas de montaña. 

E . ff - * 
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E l segundo Cabo de Navarra, con fecha 25 desde 
Pamplona, participa que en el momento de salir el 
Capitán general babía recibido un parle de Carabine
ros, manifestando que una sección de este cuerpo 
había rechazado á los insurrectos en número de unos 
300al intentar pasar el río Aragón por Berdun, y 
que en su consecuencia hahian sido forzados á retro
ceder en direecion de Longas. 

v r n n ú C . t i 
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E l Capitán general de Aragón, con fecha 25 desde 
Zaragoza, participa que las últ imas noticias que tenía 
del Coronel Pozas eran desde Ores á las diez y medía 
de la mañana del 23: que según ellas, se había ya i n 
corporado á la fuerza que mandaba una compañía de 
infantería y 20 carabineros de caballería, y que se 
disponía para con t inuará Luesia, adonde sabia se ha
bian dirigido los sublevados con intento de seguir pa
ra Longas, tomando el camino llamado el Mal-Paso: 
que iban sumamente cansados, y que por lo mismo 
era muy probable que al presentarse á su vista la co
luna se rindiesen. También da conocimiento la mis
ma superior autoridad de que el segundo batallón de 

San Marcial, al .mando do su Coronel D. Máximo B l a -
ser, habia salido el 23 á las tres de la tardo de Lérida 
dirigiéndose á Huesca á marchas forzadas. Por ú l t i 
mo, manifiesta que el espíritu público"de Zaragoza 
seguia en el mejor sentido para el orden y la tran
quilidad, la que asimismo se mantenía inalterable en 
la provincia de Teruel. 
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E l Capitán general de Navarra, con fecha 25 de Fe
brero , desde Sangüesa participa que el Brigadier don 
Fausto Elío le daba parte de haberse presentado al ama
necer del 24 los sublevados de Zaragoza al frente del 
puente de Verdu.n con intención de forzar el paso de
fendido por unos 50 carabineros, los cuales no dieron 
oídos á las proposiciones que les hicieron, y sin hacer 
uso de las armas se retiraron al pueblo de Martes, de 
donde habían salido. Esta noticia le indujo á pensar 

que los rebeldes pudieran hallarse aun á la izquierda 
del Aragón, por lo que forzó la marcha, llegando dicho 
día 25 al mencionado punto de Sangüesa, doode reci
bió una comunicación del mismo Brigadier manifes
tando que los insurrectos habian pasado el rio por el 
lado de Javierregay á las nueve de la noche del 24, d i 
rigiéndose á Embum, sin duda con el objeto de pene
trar en el vecino reino, para evitar lo cual , si fuera 
posible, habia ordenado á los Brigadieres El io y T o 
mas siguieran á los sediciosos. Cuantas noticias habia 
recibido dicha autoridad todas confirmaban el desa
liento de los sublevados y el buen espíritu del pais. 

E l Capitán general de Aragón, con fecha 26 del 
mismo mes, anuncia también el paso del Aragón por 
los sublevados, manifestando al propio tiempo que la 
tranquilidad del pais seguia inalterable, y que las fuer
zas que se hallaban en la provincia de Huesca habían 
verificado su concentración, dirigiéndose después en 
persecución de los insurrectos para ver si podían evi
tar el que penetrasen en Francia. 

V 

G O B I E R N O D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 
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Cumpliendo con una Real orden quo aae he sido 
comunicada eo 20 de febrero próximo pasado por ol 
ministerio de la Gobernación del reino encargo á los 
alcaldes de loa pueblos do esta provincia , que si se 
presentase en los mismos un don Hilario do Balbue-

, na, que se supone caballerizo de campo y consejero 
de S. M . , encargado de comisiones relativas al Beal 
Patrimonio, con cuyos títulos sorprendo la buena fe 
de algunas personas que so prestan á suministrarle los 
recursos que pide en consideración 4 su destino, pro -



cedan á su detención y remisión á esta capital, para 
que sea entregado al tribunal competente. 

Madrid t . ° de marto de 1854.—El Conde de 
Quinto^ o 
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iwnía municipal de beneficencia. 

Se sacan á pública subasta con destino al Asilo de 
mendicidad de S. Bernardino los géneros que se es-
presan 4 continuación: 

000 íeibegi ¡ u •• up eqiüín , t ug p ia 
1300 varas de paño pardo oscuro. 
1820 id . de reto rt. s 

200 id. de percalína. 
1516 ¡d. de bion. 
2601 id . de estameña. 
3800 id . de lienzo plugastel de 7|8 de ancbo. 
3200id . de i d . de vara. 

60 i d : estopilla. 
1500 libras de suela gallega. 

100 pares de banquillos de hierro y el jabón necesa
rio desde 1.° de abril próximo al 31 de diciem
bre del presente año. 

Para la licitación se observarán las reglas siguien
tes: , 

Hacer precisamente el depósito prevenido en el 
respectivo pliego de condiciones. 

j Presentar las proposiciones en pliego cerrado con 
media hora de anticipación al acto del remate, for
mulado con estricta sujeción al modelo que se acom
paña, y serán desechadas en el acto las que no lleven 
este requisito. 

E l tipo máximo para la subasta será el de 

19 rs. vara de paño. 
3 rs. 26 mrs. de retort. 
1 real 14 mrs. id . de percalina. 
3 rs. id . de bion. 
7 rs. de estameña. 
3 rs. 14 mrs. id. de lienxo de 7|8 de ancho. 
3 rs. 26 mrs. id. de id . de vara. 
2 rs. id . de estopilla. 
5 rs. 3|4 libra desuela. 

32 rs. pares de banquillos y 
55 rs. arroba de jabón. 

E n el dia y hora designada y en presencia de los 
licitadores, se abrirán los pliegos presentados, adjudi
cándose al remate provisionalmente 4 favor del qne 
haga le proposición mas ventajosa. S i resultasen dos ó 
mas proposiciones enteramente iguales, se abrirá l i c i 
tación A viva voz por término de cinco minutos entre 
los interesados que tas suscriban. Declarada por el se
ñor presidente de la subasta, cuál sea el mejor postor, 
y una vez hecha la adjudicación retirarán los demás 
aun depósitos, y u n se admitirá proposición alguna 
sobra mejora de precio por ventajosa que fuere. 

E l Excmo. é limo. St. alcalde Corregidor, pre-

ardenlo de la junta, ha señalado el dia 15 del próximo 
marzo á la una de su tarde para que tenga efecto ef 
remate en la sala de subastas de las casas consistoria
les, bajo el pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en la secretarla de la junta. 

Madrid 27 de febrero de 1854.—Antonio de Can-
dalija, secretario. • 
-fiivc óftiboO 6btf9nici; o<* aüusrd ti*¿ «•!« sivsbei i i; 

Modelo de proposición. 

Me obligo á suministrar al asilo de mendicidad de 
S. Bernardino bajo las condiciones 
espuestas al precio de 

Madrid de marzo de 1854. 
Domicilio del proponente. j -

PARTE ÑO OFICIAL 
ANUNCIOS. 

En la villa de Valdaraccte por orden del Excmo. 
Sr . Gobernador de la provincia se vuelven á subastar 
los pastos de invierno del monte roh'edar de los pro
pios de la misma el dia 3 del corriente, de ooce a do
ce de su mañana, bajo las condiciones que se hallarán 
de manifiesto en el acto del remate, cubriendo las dos 
terceras partes de su tasación. 

En la misma villa en los dias 5 y 13 de marzo se 
subasta por el mismo ayuntamiento en contrata p ú 
blica la compra de una viga que necesita el molino a-
ceitero de los bienes de propios, admitiendo contra
tantes que quieran allanar el valor de su tasación, y 
bajo el pliego de condiciones que se hallará de mani
fiesto en la secretaria de la municipalidad. 

ADVETfiMCIA. 
Se hallan de venta los cuadernos para la re

dacción de las cuentas municipales con arreglo 
á los modelos cilados en la circular inserta en el 
núm. 4 4, correspondiente al dia \ 3 de enero 
del corriente ano. Su precio 4 rs. 
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Precios en el mercado de Aey . 
Trigo de 49 4 58 l | 9 
Cebada de 17 4 19 
Algarrobas... de 23 á 24 1|2 
Madrid 1 / de marzo de 1854. 

MADRID: 
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imprenta de Manuel Pila, calle de Muden. Alia 42, 


